
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2025-0533 

Oferente Gobierno de China 

Nombre de la oferta Becas del Gobierno Chino 2026-2027 4to nivel 

Institución Varias universidades 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto nivel 

Área de estudios 

 Educación. 

 Artes y Humanidades. 

 Ciencias sociales, periodismo e información. 

 Administración de empresas y derecho. 

 Ciencias naturales, matemáticas y estadística. 

 Tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

 Ingeniería, industria y construcción. 

 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria. 

 Servicios. 

Campo específico 

 Educación. 

 Artes. 

 Humanidades. 

 Idiomas. 

 Ciencias sociales y del comportamiento.  

 Periodismo e información. 

 Educación comercial y administración.  

 Ciencias biológicas y afines.  

 Medio ambiente. 

 Ciencias físicas.  

 Matemáticas y estadística. 

 Tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

 Ingeniería y profesiones afines. 

 Industria y producción. 

 Arquitectura y construcción  

 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria. 

 Servicios 

Modalidad de estudio Presencial 

Idioma Chino o inglés 

País/ Ciudad de estudios China 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 

 Costos del Programa 

 Estipendio Mensual 

 Alojamiento 

 Seguro Médico 

Grupo objetivo  
Ciudadanos/as ecuatorianos/as con proyección a realizar sus estudios de cuarto nivel 
(maestrías o doctorados) en China. 

Fecha máxima de 
postulación 

09 de enero de 2026 

Modalidad de selección Preselección por el Ministerio 

Duración de estudio Según el programa de estudios al que aplique 



 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Según el programa de estudios al que aplique (Agosto/Septiembre 2026 aprox.). 

Descripción / Objetivos 
Fortalecer los lazos culturales y académicos entre Ecuador y China mediante el otorgamiento 
de becas para estudiantes ecuatorianos. 

Requisitos 

 Ser ciudadano/a ecuatoriano/a  

 Contar con buena salud física y mental 

 Graduado de universidad (licenciatura o ingeniería) y ser menor a 35 años si aplica para 
maestría 

 Graduado de maestría y ser menor a 40 años si aplica para doctorado 

 Contar con proficiencia del idioma chino, nivel HSK 4 para programas de maestría o 
doctorado en idioma chino. 

 Contar con suficiencia de inglés si aplica a programas de maestría o doctorado impartidos 
en inglés, como certificados IELTS, TOEFL o suficiencia, en concordancia con los 
requerimientos de admisión de cada universidad. 

 Realizar las gestiones pertinentes para obtener la carta de admisión o pre-admisión 

Documentación necesaria 

REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE 
 

 Formulario de Solicitud de Beca del Gobierno Chino (llenarlo en chino o inglés). Debe 
postular  en línea en https://studyinchina.csc.edu.cn/#/login llenar la información, subir los 
documentos solicitados y finalmente descargar el formulario y presentarlo. 

 Copia de la primera página del pasaporte: el solicitante deberá presentar una copia 
escaneada clara de su pasaporte ordinario con validez posterior al 1 de marzo de 2027. 
Si la validez del pasaporte actual no cumple con el requisito, solicite un pasaporte 
nuevo antes de enviar su postulación. 

 Copia notariada del título habilitante; quienes estén por obtener su título deberán presentar 
un certificado oficial de la situación del estudiante, emitido por su institución educativa, 
indicando cuándo obtendrá su título. Si el título habilitante o el certificado no están 
emitidos en idioma chino o inglés, debe adjuntarse además del documento en 
español notariado, las traducciones notariadas correspondientes al inglés o chino.   

 Record académico completo del título habilitante, si el documento está emitido en 
idiomas diferentes al chino o al inglés debe adjuntarse además del documento en 
español, las traducciones notariadas correspondientes al inglés o chino.   

 Certificado válido de proficiencia en chino, certificado HSK nivel 4 si aplica para programas 
en chino y certificado de suficiencia del idioma inglés si aplica para programas impartidos 
en este idioma (como suficiencia, TOEFL o IELTS).   

 Plan de estudio o propuesta de investigación en chino o inglés (mínimo 800 palabras). 

 Dos cartas de recomendación académicas escritas en inglés o chino de profesores o ex 
profesores. Las cartas deben ser emitidas con fecha actual y no se aceptan cartas con 
firmas pegadas es decir que si tiene firma física deberá imprimir, firmar y escanear el 
documento. 

 Para quienes planean permanecer en China durante más de 6 meses deben presentar una 
fotocopia del Formulario de Examen Físico para Extranjeros llenado en inglés (se deberá 
conservar el original). Los exámenes médicos deben cubrir todos los ítems listados en el 
formulario. Documentos incompletos o que no posean la firma del médico, el sello del 
hospital o la foto del postulante serán inválidos. Por favor verifique la fecha en la que se 
realizará los exámenes ya que los resultados son válidos solamente por 6 meses. Se 
adjunta el formulario. 

 Certificado de no tener antecedentes penales, con la debida traducción notariada. El 
certificado deberá ser emitido máximo 6 meses antes de la fecha de postulación, 
deberá presentar el documento en español y su debida traducción notariada.   

https://studyinchina.csc.edu.cn/#/login


 

 Carta de pre-admisión o admisión a la universidad de su interés. La carta debe indicar la 
notificación de pre-admisión o admisión emitida por el departamento de admisiones de 
estudiantes internacionales, o la carta de invitación emitida por las facultades y/o docentes 
de la universidad. Solo en los casos en los que hasta la fecha máxima de postulación la 
universidad no le entregue la carta de admisión o pre-admisión, podrá presentar en su lugar 
una constancia de que está en proceso de conseguir estas cartas, como por ejemplo 
correos de respaldo de respuesta por parte de la universidad. 
 

Los documentos deberán subirlos en la Aplicación online y adicional presentarlos en 
digital de acuerdo a las indicaciones del apartado “Lugar de presentación de las 
postulaciones” de este documento. 
 
REQUISITOS GENERALES SOLICITADOS POR EL MINISTERIO  
  

 Formulario de postulación según formato Minedec. (no se aceptan firmas pegadas). 

 Acreditar un buen rendimiento académico. Copia del récord académico suscrito por la 
autoridad competente, que acredite haber obtenido un promedio mínimo de 7.5/10 o su 
equivalente, correspondiente al título habilitante; o,  
Certificado de haberse encontrado dentro de los 25% mejor puntuados de su promoción y 
copia del récord académico, suscritos por la autoridad competente; en donde acredite haber 
obtenido el promedio mínimo exigido por la institución para aprobar cada periodo 
académico, correspondiente a los estudios cursados para obtener la titulación habilitante. 
(Este requisito aplica solo cuando su promedio sea inferior a 7.5/10 pero que a pesar de 
esto se encuentre dentro del 25% mejor puntuado). No se aceptan actas de grado. 

 
Nota: Si tiene un promedio inferior a 7.5/10 o su equivalente y no consta dentro del 25% 
mejor puntuado de su promoción, no podrá postular a la presente convocatoria.   
 
Acciones afirmativas: En caso que aplique: 

 Pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana: 
Certificado de pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana emitido por Consejo 
Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, cuando el caso lo amerite. 

 En caso de tener discapacidad calificada por la entidad competente: 
Copia del certificado o carne de discapacidad emitido por la entidad correspondiente. 
 

Mayor información 

Se recomienda revisar detenidamente los siguientes documentos adjuntos:  
- Instructions of the Chinese Government Scholarship Information System 
- Chinese Government Scholarship Application 
- Foreigner Physical Examination Form (recuerde colocar su foto en la parte superior 

derecha y colocar el sello del médico encima del recuadro de la foto)  
 
CONTACTO: 
Website del Programa:  
http://www.csc.edu.cn/laihua   
https://www.campuschina.org/    
http://www.csc.edu.cn/studyinchina  
 
Para revisar el listado de universidades y programas ingrese a: 
http://www.campuschina.org/universities/index.html  
 
Globo Común-Minedec 

http://www.csc.edu.cn/laihua
https://www.campuschina.org/
http://www.csc.edu.cn/studyinchina
http://www.campuschina.org/universities/index.html


 

globocomun@educacion.gob.ec   
Telfs: (02) 3934300 ext 1737 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Todos los postulantes deben ingresar en la página web del programa: 
http://www.csc.edu.cn/laihua o https://www.campuschina.org/ para registrarse y conocer el 
procedimiento de la aplicación de solicitud online e información detallada sobre las carreras y 
universidades disponibles.  
 
Antes de realizar su postulación por favor revise el documento adjunto “Instructions of 
the Chinese Government Scholarship Information System” al momento de llenar su 
solicitud encontrará un apartado que dice Program Category donde deberá colocar Type 
A y en Agency Number deberá colocar 2181. 
  
 
Se recibirán las postulaciones vía correo electrónico, las mismas deberán ser enviadas al mail:  
becascooperacion@gmail.com  
 
Presentar los documentos en formato PDF de la siguiente manera: 
 
‒ 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el oferente: Deberá incluir el 

formulario de postulación realizado en el sistema, copia del pasaporte con validez posterior 
al 1 de marzo de 2027, copia notariada del título y sus traducciones notariadas, record de 
notas y sus traducciones notariadas, certificado del idioma, plan de estudio, formulario de 
Examen Físico para Extranjeros, carta de admisión o pre-admisión, certificado de no tener 
antecedentes penales y su traducción notariada, documentos adicionales para postulantes 
a los programas de arte. 

‒ 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el Minedec: Deberá incluir el 
formulario de postulación y el récord académico que acredite un promedio mínimo de 7.5/10 
en el título habilitante; o certificado de haberse encontrado dentro del 25% mejor puntuado 
de su promoción y copia del récord académico según sea su caso (solo si su promedio es 
menor a 7.5/10) 

 
Asunto: Nombre completo y “CHINA 2026 4TO NIVEL” 
 
TODA POSTULACIÓN INCOMPLETA (SEA DOCUMENTACION DEL OFERENTE O DE 
MINEDEC) SE DESCARTARÁ Y NO PODRÁ CONTINUAR CON EL PROCESO, NO SE 
RECEPTA DOCUMENTACIÓN EXTEMPORÁNEA. 
 

Consideraciones 
Especiales 

 Los postulantes deben verificar que la Institución de Educación Superior en la que están 
interesados en aplicar esté acreditada de manera oficial en China y que el programa de 
estudios cumpla con los requisitos mínimos establecidos.  

 Los postulantes deben tener contactos previos con las universidades seleccionadas para 
conseguir la carta de pre admisión, o admisión con tiempo suficiente, caso contrario la 
solicitud de beca no se aprobará. 

 Por favor considerar que en el Formulario Foreigner Physical Examination Form debe 
colocar su foto en la parte superior derecha y solicite que coloque el sello del médico encima 
del recuadro de la foto, así como al final del formulario.  

 Los requisitos que se suben al sistema deben estar claros, auténticos y válidos. En caso de 
que los documentos no se encuentren claros o sean difíciles de identificar los postulantes 
asumirán las consecuencias que estos inconvenientes provoquen a su postulación.  

 Postulaciones que tengan un número de agencia diferente a 2181 y Tipo A, no podrán ser 
consideradas. 

mailto:globocomun@educacion.gob.ec
http://www.csc.edu.cn/laihua
https://www.campuschina.org/
mailto:becascooperacion@gmail.com


 

 No se aceptan firmas pegadas en los documentos, se aceptarán firmas electrónicas o a su 
vez si son firmas manuales deberá imprimir el documento, firmar y escanear.  
 
 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  
https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento_titulos_extranjero/ 

 
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que Minedec no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
Este Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
 

 

https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento_titulos_extranjero/
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero

